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LOfEO DFL 2 CON CONSTRUCCION SIMULTÁNEA
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VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades,

B) Lasd¡sposic¡onesdelaLeyGeneral de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.116,su Ordenanza General,
y el lnstrumento de Planificación Territor¡al.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el prop¡etar¡o y los profesionales

correspond¡entes al exped¡ente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N" 8411 BE 22.12.202'.1

El Certificado de Informac¡ones Previas No 6998 de fecha 13.09.2021

El Anteproyecto de Edificación No vigente, de fecha lcuañdo cor€spoñde)

El informe Favorable de Revisor lndependiente N' de fecha (cuando coresponda)

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La solicitud N" de fecha de aprobación de loteo con construcc¡ón simultánea.

El perm¡so de ed¡ficac¡ón N" 94 de fecha 04 de agosto de 2006 y su recepc¡ón f¡nal de obras de edificación N' 1 1 I de fecha 28 de diciembre
de 2007.

D)

E)
F)

G)
H)

de fecha (cuando cor*pondá)

r)

J) Otros (especificao:

IREsuELvo;l

1, - Otorgar permiso para

Calificac¡ón Ambiental N" 22'13126478 de fecha l7 de agosto de 2022, em¡tido por la Secretaría Min¡sterial de
Salud, reg¡ón Metropol¡tana de Santiago.

Comcrcio, básico, l3 Locales comerc¡ales, Bodega
de almacenamiento con una superficie edificada total de 562,51

m2 y de 1 piso (te altirra, destinado a

ubicado en calle/avenida/car¡r,ro
Comercio v Bodeqa de almacenam¡énto

Francisco Javier Krugger No

Parc No l-c'te A2 local¡dad o loteo

Zona Hab¡tacional Mixta / Área
sector ..1l.+?.1.9.,, Zona urbanizada de 240 Hab/Há del Plan Resulador ............U-eJlo_p_-o_!itaj.-o__q.9.-qf¡IfS.-o_...........

(URAANO O P:'PALI COMUNAL O INTERCOMUNAL

aprobando los planos y demás ani.;ede1res, que forman parte de la presente autorizac¡ón mencionados en la letra C

de los VISTOS de este perfi.rso

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba pierde
(MANTIENE O PIEROE)

los benef¡cios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las stgutentes disposiciones especiales:
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1704-3E URBANo tr RURAL

BENEFICIO DE FUSIÓN DE fERRENOS. DE SOMEMS CONJUNTO ARMONICO

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ART 121 ART 122 ARI 123 ART 124 de ta Ley Generat de Uóanrsmo y Constu@rones otos. (6p6¡frcar)

Plazos de la autorización especial
4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al cilado anteproyecto aprobado (cuANDo coRRESpoNDA)
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€I PROPIETARIO R.U.T.

9.779.328-kJorge Gabriel Moya Palma
REPRESENTANTE LEGAL de| PROPIETARIO R,U.T,

5.- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

- INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empre§e del AROUITECTO PROYECTISTA (cuando @respondá) R U.T.

NOMBRE DEL AROUITECTO PROYECTISTA R.U T

Miguel Carrillo Soler 5.892.8364
NOMERE OEL CALCULISTA R,U.I.

Miguel Garrillo Soler 5.892.836-4

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR f) R.U.I

Añ. 1.2,I LGUC
NOMBRE del REVISOR INDEPENDIENTE {cuando @rresoonda} REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€l REVISOR DEL PROYECÍO DE CALCULO ESTRUCTURA {cua¡do coréspnda) REGISTRO CAfEGORIA

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO co

7.2.- SUPERFICIES

DESTINO ESPECIFICOI
RESIDENCIAL

4r1.2.1.25. OGUC.

CLASE Art. 2.1.33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art.2.l §. OGUCEOUIPAMIENTO

Ad.2.1.33. OGUC. coMERCtO LOCALES COMERCIALES BÁSICO
E

BODEGA (MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN)E ad , r ?¡ óGltc
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DESTINO ESPECIFICO:

DESTINO ESPECIFICO:tr IN§FRAESTRUCTURA

Ad2r2SOGU.C

tr otr6 ( esp€sifi€r)

UTiL (m2) COMUN (m2) roTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA 1'PISO 562,5'l 562,5r
SUP.CONSTRUIDA 2" PISO 0,00 0,00

suP.PE N" 94/2006 Y RF N', 1 18/2007 79,31 79,3r
S, EDIFICADA EAJO fERREÑO 0,00 0,00
S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 641,82 641,82
S. EDIFICADA TOfAL 641,82 641,82
SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2) 2.401,7',!

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENIE DE CON§TRUCTIBILIDAD NO APLICA 't,040 PoRCENTAJE DE. ocuPAgóN DE suELo NO APLICA
COEFICIENTE DE OCUPACION PISOS

SUPERIORES
NO APLICA NO APLICA DENSIDAD 240 HAB/HÁ NO APLICA

ALTURA MAXTMA EN METROS o pisos NO APLICA 5,8 METROS ADOSAMIENfO o.G.u.c. NO APLICA

RASANTES 700 I 45' 70' ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

DISTANCIAMIENÍOS o.G.u.c. 3 METROS

59,14%

ESf ACIONAMIENf OS REOUERIDOS '12+6
lesrnooruelrreruros 

PRoYEcro I2 UNIDADES + 6 EST. BICICLETAS

OISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

E O F.L-N"2 de 1 tr Ley N" 19 53/ Copropredad lnmobilrara
foosterior al olordamiéñto dél oermiso) fl lerovercionsombrastut. 

2.6.11 oGUc -ILl lsegundaViviendsArt. 
6.2.4 OGUC

tr tr tr Viv. E@n. Ad. 6 1.8 OGUC tr ( especifiÉ0

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

!art. rzr lea.nz ! nrr lzs ! nn ral E otu (especiÍ€o

§»Y-*.{
EDIFICIOS OE USO PUBLICO ! rooo tr PARTE ñoE
CUENTA CON ANf EPROYECTO APROBADO Es, E*o R6s. N' Fecha

l3COMERCIALES
2 U

(ESPECIFICAR): I BODEGA DE ALMACENAMIENTO

7.4.- NUMERO DE UNIDAOES TOTALES POR DESTINO

tr



7.5.. PAGO DE DERECHOS

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

cLASTFTCACTON (ES) DE LA CONSfRUCCTÓN

m2

A-3 173,28

c-3 55,35

E-3 333,88
PRESUPUESTO OFICIAL $ 9r.898.68r

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 % $ 1.378.480

DESCUENTO POR UNIDADES REPEfIDAS c) $0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES G) $ 1.378.480
oESCUENTO 30o/o CON TNFORt\,tE DE REVTSOR TNDEPENDTENTE (') (-) $0
CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECfO N" ------- FECHAT -.-----.-.--- (-) $0
MONfO CONSIGMDO CON ANTEPROYECTO N" 

--
FECHA ,----------- {-) $0

I\4ONTO CONSIGNADO AL INGRESO N'2310414 FECHA 22122021 G) $ 141.370
TOTAL A PAGAR /+l $ r.237.r10
GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 2s05586 FECHA 05.12.2022
CONVEN¡O DE PAGO N"

MONTO A CANELAR ANTES DE TA RECEPCIÓN FINAL DE

EDIFICACIÓN DE ACUERDO A LA LEY DE APORTES N' 20.958
N' $ 4.535.939

01.-Este Pem¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los inspectores de esta D¡recc¡ón cada vez que sea necesario.

02.-Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en foma pemanente y debidamente actualizado, un l¡bro de obras confomado por hojas
orig¡nales y dos copias de cada una, lodas con numerac¡ón corelativa. el que se enlregara a la Direcc¡ón de Obras al momento de la Recepción Def¡n¡t¡va de Obras
de Ed¡ficac¡ón.

03.-El constructor deberá manlener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar materiales, elementos de trabajo y escombros en espacio
públ¡co salvo con autorazación del Director de Obras. Los escombros deberán ser transporiados a botadero autorizado.

o4.-Para la Recepc¡ón Def¡n¡tiva de Obras de Edif¡cac¡ón, deberá conlar con los planos y cert¡f¡cados de dotac¡ón y tuncionamiento de los servic¡os san¡larios
corespondientes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica ¡nterior y Art. 5.9.3 lnstalación de Gas ¡nterior del capítulo I de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones, s¡ procede.

05.-Las obras aprobadas en el presente Pem¡so de Ed¡f¡cac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

06.- N¡ngún ed¡ficio podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la inspección f¡nal y otorgado la Recepción Def¡nit¡va de Obras de Edif¡cación.

07.-Todo cambio que modifque lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Oirecc¡ón de Obras Mun¡cipales.

08.-Proyecto cuenta con declaracion de retiro de escombro. según lo ind¡cado en Decreto Ex. N"2309 de fecha 03.10.2007
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